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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año .......................  . • 50 pesetas

Seis meses 26 »

Tres id. .  ................................. 1* •

Pago adelantado

Suscripción para la capital

. ....................................... 'WpeBetáá

Seis meses....................... .25

. ..................................................13 *

Ejenplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 'Africa sujetos a la legislación 
peninsular,.a los veinte dias de su promulgación. .

Se entiende Léchala promulgación el diaen que termina la inserena de la ley en el Boletín \Oficialdel hs- 
ta¿o =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boleto, 
disnondrán que se fije un ejemplar en ' el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
gnionte—Los señores Secretarios cuidarán," bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para Su encuadernación, que deberá verificarse al Inal de cada año.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

003IZRM CIVIL

diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de. los acuerdos adop- 
v fados por esta Corporación en 

su sesión ordinaria del día 5 
de julio de 1946.
Conceder una copa como, trofeo 

Para la 1 Vuelta Ciclista a Burgos.
Felicitar a la Editora «Hispano 

América», por la obra patriótica 
que realiza, y rogarla facilite un 
catálogo de las obras que propor
ciona. '

Hacer presente a la Excma. Di
putación de Madrid que esta pro 
vincia tiene internadas a sus en
fermas mentales pobres en la Casá 

Circular
En el «Boletín Oficial' del Esta

do», número 194, correspondiente 
al día 15 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. S.r.: Persistiendo las cir
cunstancias que motivaron en los 
pasados anos agrícolas declarar 
labor agrícola obligatoria el res- 
pigueo, entre aquellas a que se re 
fiere la Ley de 5 de noviembre de 
1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que para la presente campana 
continúe en vigor y sea de aplica
ción la Orden de este Ministerio 
de fecha 22 de mayo de 1945, pu
blicada en el, «Boletín Oficial del 
Estado» de 24 del mismo mes, de
clarando labor obligatoria el res- 
pigueo en las tierrras que hayan 
producido cereales, así como aná
loga labor en tierras productoras 
de leguminosas, y cuyos frutos «on 
aptos para el consumo humano.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid 1 de julio de 1946.— 
Rein.=llmo. Sr. Subsecretario de 
Agricultura.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 12 de julio de 1946.
El Gobernador Civil, 

Manuel Y! ¡era García de Lago.

Florencio Izquierdo, de Gúmiel del 
Mercado; D. Isidoro Gómez Ar- 
náiz. de Villasur de Herreros'; don 
Ignacio Pineda Martín, de Uzqui- 
za, y D. Agapito García Nogal, de 
Villacienzo.

Idem a D. Martín Pérez, de VI- 
llagonzalo Pedernales, una prórro
ga de doce meses para realizar 
las obras para que fué autorizado.

No haber lugar a lo solicitado 
por la Junta vecinal de San Miguel 
de Cornezuelo por no existir con
signación en presupuesto.

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas que, por lo que a los in
tereses de la Diputación afecta, 
puede" concederse, sin condición 
alguna especial, las autorizaciones 
solicitadas para instalaciones eléc
tricas por D. Juan Angel Martínez 
de Morentín, como Director Ge
rente de «Electra de Burgos»; don 
Bonifacio Fernández, de Villanue- 
va de Odra; D. José Corral Gutié
rrez, de Herrera de Riopisuerga.

Quedár enterada de las califica
ciones obtenidas y que continúen 
en el disfrute de las becas para 
estudios, los becarios D. Julio Zá 
rate Carcedo, D. Luis Arias Quin
tana, D.a Rufina Antón Blanco y 
D. Santiago Barrio. Castrillo.

Quedar enterada de la certifica
ción expedida por el Jefe de la Se
cretaría de la Escuela Central de 
Bellas Artes de San Fernando, 
referente a la calificación obtenida 
por el pensionado D. Luis Sáez 
Diez. ■ '

Informar al Excmo. Sf. Gober
nador Civil que en el presupuesto 
para el ejercicio actual no figura 
cantidad alguna para atender a lo 
solicitado por D. Vidal Herrfera, de 
Hontanas, sobre que se conceda 
una subvención a aquél Ayunta
miento para ayuda de los gastos 
de instalación del servicio de alum 
brado eléctrico en dicho pueblo.

Hacer presente al Sr. Presiden
te de la Junta administrativa de 
Renedo de Valdelucio que la cnope 
ración de la Diputación se limita 
a facilitar a los pueblos el peiso 
nal facultativo para la redacción 
dé los oportunos proyectos y di
rección de las obras a que hace 
referencia en su instancia. .

Abonar el importe de varias fac
turas por suministros de patatas a 
la Beneficencia provincial.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Señalar ios miércoles de cada

de Salud de Santa Agueda, por si 
hubiere oportunidad de trasladar, 
a dicho Establecimiento a la en
ferma Perseveranda Martínez Bás- 
cones, de Sasamón, donde que
dará recluida por cuenta de los 
fondos de esta Diputación.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a la demente 
Isabel Pérez Calvo, de Arenillas 
de Riopisuerga.

Invitar a la Excma. Diputación 
provincial de Palencid a que se 
haga cargo de Severina Infante 
NJuñoz, de Villazopeque, acogida 
en la Residencia provincial.

Distribuir entre los siete Asilos 
solicitantes, a partes ¡guales, las 
3.000 pesetas consignadas en el 
vigente presupuesto para subven
cionar a Asilos de la provincia.

Autorizar a D.a María Concep
ción Miguel Mendi y D. Manuel 
Vázquez Pascual, de Burgos, para 
hacer prácticas en el Hospital pro
vincial. ,

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Aprobar la relación de los pre
cios medios a que se vendieron 
los artículos que constituyen el su
ministro a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 1 
mayo último.

Devolver al Ayuntamiento de 
Covarrubias la cantidad de pese
tas 1.238'97, ingresadas indebida
mente y que sean aplicadas al„ 
pago de estancias en los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia, según interesa referido 
municipio.

Hacer presente a D. Wenceslao 
Barberá González, de Pinillos de 
Esgueva, que la reclamación que 
formula por perjuicios causados 
en una finca de su propiedad con 
motivo de la construcción del ca
mino vecinal que cruza dicho pue
blo, debe hace: la al pueblo de Pi 
nillos.

Iniciar la tramitación del expe
diente de inclusión en el plan de 
caminos vecinales el solfcitcKlo por 
las Juntas administrativas d> Santa 
Olaja, Santiago, Santa María, 
Artieta, Montiano, Ventades, Aye- 
ga y Antuñano, del Ayuntamiento 
de Valle de Mena.

Conceder autorización para eje
cutar obras a D. Bernabé Gómez, 
de Quintanillabón; D. Bernardino 
Pereda, de Medina.de Pomar; don

semana,, a la hora de las cuatro 
de la tarde, para la celebración de 
las sesiones ordinarias.

Dar las gracias al Excmo. Ayun
tamiento de la Capital por la fine
za que ha reservado a esta Dipu
tación al invitarla al Baile de Gala 
celebrado en el Teatro Principal.

Agradecer al Orfeón Burgalés 
la atenta invitación que remite pa
ra la gran Romería Castellana que 
ha de celebrarse en Poza de la 
Sal.

Nombrar una Comisión especial 
integrada por la Presidencia y por 
los Sres. Cuesta, Plaza y Arqui
tecto provincial para que, sin pér
dida de días, estudie un proyecto 
de organización del servjcio pro
vincial contra,incendios.

Que se realicen intensas gestio
nes por escrito y mediante visitas 
personales en los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer
cio y en cuantos Organismos ofi
ciales intervengan en el expediente 
relacionado con la construcción 
de una nueva fábrica azucarera en 
Burgos, al objeto de que sea apro
bado a la mayor brevedad.

Burgos 5 de julio de 1946. == 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos = EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

EDICTO

Por el presente edicto hago sa
ber que en las oficinas del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
capital se halla expuesto al público 
la 22.1 remesa de rentas asigna
das por el personal facultativo del 
Catastro y que corresponde a 
diversos edificios de las calles que 
se citan.

Dichas listas estarán expuestas 
al .público durante quince días, a 
fin de que sean examinadas por 
los interesados, los cuales pueden, 
individualmente, formular éuantas 
reclamaciones estimen convenien
te, ateniéndose á lo dispuesto en 
el artículo 47 y siguientes del Re 
glamento de 15 de septiembre 
de 1932. ' - .

Relación que s'e cita.
Barrio de Villímar.—Calle de los 

Descalzos, Juego de Bolos, calle 
• del Molino, Morquiilas, Poza, Pozo,

Medina.de


2

Villafría, Villatoro, Molino, Villa- 
yerno y despoblado.

Burgos 12 de julio de 1946.— 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, M. Gar
cía Bustos.

Servicio Provincial de Catastro
Se pone en conocimiento de to 

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Bel- 
bimbre que, con esta fecha y du 
rante urr plazo de quince-días, se 
hallan expuestas, en la casa Ayun
tamiento, las relaciones de Carac
terísticas de Catastro Fotográfico 
Parcelario.

Burgos 12 de julio de 1946.=E1 
Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Belorado.

Don Agustín Ruiz Frías, Juez de 
Ins'rucción accidental de esta 

. villa y su partido,
Por el presente se cita y llama 

a José Berrio Valdés, de unos 36 
años de edad, casado, de oficio 
alafnbrador ambulante, de estatu- ; 
ra regular, moreno, de pelo negro, 
viste ■ chaqueta oscura, pantalón 
azul y jersey rojo y alpargatas; y 
así bieu se cita y llama a su espo- - 
sa, conocida por Teodora, de ¡ 
unos 34 años de edad, de pelo ró- 
bio y de estatura regular, que vis
te bata blanca con dibujos encar
nados y alpargatas, a fin de que 
dicho matrimonio compareza en 
término de diez días ante este Juz
gado de Instrucción a prestar 
declaración en el sumario que se 
sigue con el núm. 18 de 1946, so 
bre robo, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar- j 
go a los Agentes de la Policíá ju
dicial procedan a la busca y cap
tura de dichas personas, poniéndo
las a disposición dé este Juzgado.

"Dado en Belorado a 9 de julio 
de 1946.=El Juez de Instrucción, 
Agustín Ruiz.=EI Secretario, Her
menegildo Sánchez.

Castroj'eriz
D. Aselio Braceras Villaverde, Juez 

de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada en la pieza se
parada de responsabilidad civil, 
correspondiente al sumario núme
ro 8 de 1945, por el delito de te
nencia ilícita de armas de fuego, 
contra León Santos Ruiz, vecino 
de Melgar de Fernamental, para 
con su importe hacer pago de las 
responsabilidades civiles que le 
han sido impuestas en referido su 
mario, se acordó anunciar la ven
ta en tercera subasta de los bie
nes embargados propiedad de di 
cho penado y que son:

Una casa de planta baja y des
ván, que mide 5 metros de frente 
por 10*50 de fondo, sita en el cas
co de expresada villa, y en su pla
za de Riego, antes arroyos, seña
lada con el núm. 41, linda derecha 
cintrando con Hospital Provincial, 
izquierda Juan Zarzosa, espalda 
herederos de Valeriano Ruiz y 
frente dicha plaza. Tasada en qui
nientas pesetas.
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la Sa- González, hijo de Domingo y Es- 
ther; Luis Ribera Bocanegra, hijo 
de Julián y .Filomena, y Ceferino 
Sánchez Martínez, hijo de Ceferi
no y Carmen.

E! de La Molina de Ubieriia res
pecto del mozo Eloy Rodríguez 
Campo, hijode Fiorenlín y Juliana.

El remate tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de agosto próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte:

1. ° Que se trata de tercera su
basta, sin sujeción a tipo.

2. ° Que para tomar parte en el 
acto, será preciso consignar en 
este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, cuando menos, 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo lequtsito no serán admitidos

3. ® Que no existen títulos de 
propiedad, y su habilitación, así 
como los gastos de escritura, se
rán de cuenta del rematante.

Dado en Castrojeriz a 9 de julio 
de 1946. —El Juez de Primera Ins
tancia, Aselio Braceras. = E1 Se
cretario, Ramón Calvo.

Villadiego.
D. Francisco López Quintana, Juez 

dé primera instancia de este par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de Ire- 
nea Ramos Pérez, hija de Felipe y 
de Anastasia, de 65 años de edad, 
natural de Cañizar de Amaya y 
vecina de Quintanilla Riofresno, 
de donde se ausentó en el año 
1918, y las últimas noticias se tu 
vieron en el año 1933, habién
dose acordado, a instancia de su 
hermano Segundo iRamos Pérez, 
dar a dicho expediente la publica
ción ordenada en los artículos 2042 
y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, mediante la publi
cación de este edicto.

Dado en Villadiego a 23 de abril 
de 1946 =Francisco López Quin
tana.==EI Secretario judicial habi- 

Jitado, Donato Gutiérrez.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Yudegoy Vi lian- 

diego
Ignorándose el paradero de los 

mozos Felipe González Albillos, 
hijo de Manuel y Constancia, Ga
briel Rilova Hidalgo, hijo de Eulo
gio y Vicioriana, y Serafín Cruza
do González, hijo de Cipriano y 
María, naturales de este término, 
y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del- 
año actual, se advierte a los-mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quienes 
dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que compa
rezcan en esta1 casa consistorial 
personalmente o por legítimo re
presentante, antes de las diez del 
primer d'omingo del mes de agos 
to próximo a exponer cuanto a su 
derecho convenga relativo a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
en la inteligencia que este edicto 
se inserta en sustitución de las ci
taciones ordenadas por la Ley de 
Reclutamiento vigente,- por igno
rarse la actual residencia de los 
interesados, sus pádres y demás 
personas dichas, a quienes en su 
casó les parará el' perjuicio a que 
haya-lugar.

Yudego y Villandiego 10 de julio 
de 1946.=EI Alcalde, Maximiliano 
Corrales.

Igual anuncio hacen los Aleal 
des de Merindad de Castilla la 
Vieja, respecto de los mozos Ma
nuel García Ruiz, hijo de Victoria
no y Vicenta; Alfredo González y

Alcaldía de Medina de Pomar.
Por última vez se pone en cono

cimiento de todos los contribu
yentes que no lo hubieren hecho 
en el pasado año, y asimismo de 
todos aquellos que hasta el día de 
la fecha hayan sufrido alteración 
alguna en su riqueza, que con el 
fin de determinar los índices rela
tivos de riqueza de cada uno, se 
requiere a todos los obligados al 
pago de la contribución territorial, 
rústica y pecuaria, de este término, 
para que en el plazo de diez días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio, compaiezcan ante 
la Junta Pericial a declarar todos 
sus bienes, repitiendo se refiere 
únicamente a todos los que no ha
yan hecho la oportuna declaración 
en él año pasado o bien hayan su
frido alguna alteración en su ri
queza en el tiempo transcurrido.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados a 
quienes se les requiere y emplaza 
para el cumplimiento de lo ordena
do, advirtiéndoles de la responsa
bilidad que establece el art. 324 
del Código Penal vigente y demás 
disposiciones por ocultación, pues 
transcurrido dicho plazo sin com
parecer, les sustituirá la Junta Pe
ricial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
que l?s corresponde.

En caso necesario, se nombra
rán Peritos para el reconocimiento 
de fincas y se cargarán a sus cau
santes los gastos de comproba
ción.

A la vez, se cita y emplaza a to
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representantes 
en esta localidad a todos los fines 
de la contribución territorial de es
te servicip de amillaramiento, pre
viniéndoles que, transcurridos diez 
días después de la pubicación del 
presente en el B. O. de la provin
cia sin hacerlo, serán considera
dos como de ignorado paradero, 
sustituyéndoles la Junta Pericial en 
todas Id's actuaciones y designán
dose los Peritos prácticos que se 
precisen para reconocimiento de 
las fincas.

Medina de Pomar 10 de julio 
de 1946 =EI Alcalde, (ilegible).

Alcaidía de Castrillo Matajudios
Formadas las cuentas munici

pales de este distrito, correspon
dientes alejercicio actual 1945, se 
hallan expuestas en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas li
bremente por los vecinos y habi
tantes del término municipal que 
lo deseen y presentar en dicho- 
plazo las reclamaciones, observa
ciones y reparos que se juzguen 
pertinentes, pues transcurridos que 

¡sean no se admitirá ninguna
Castrillo Mafajudios 6 de julio 

de 1946.—-El Alcalde, Honoiato 
i Pérez.I

e» ♦ igemnjni *.----------

DIPUTACION PROVINCIAL - 5ERmPIn 
DE CONTRIBUCIONES

Agencia ejecutiva de la Recauda 
ción de Contribuciones de la Zo 

na de Castrojeriz
Don David Franco Casado. Re 

caudador de Contribuciones v 
Agente Ejecutivo de-la expresa 

_da Zona, • -
Hago saber: Que en el expe

diente que mé hallo instruyendo 
por débitos de contribución ’y que 
figuraban en la r dación de des
cubiertos, presentada en Tesore
ría, se encuentran adeudando ai 
Tesoro los contribuyentes que a 
continuación se expresan y resul
tando que los mismos son hacen
dados forasteros de paradero ig
norado o fallecidos, se 'les cita por 
medio del presente anuncio, para 
que en el plazo de ocho días a 
contar del plazo de la notificación, 
señalen domicilio o representante', 
advirtiéndoles que transcurridos 
ios cuales se proseguirá el proce
dimiento, sin más notificaciones, 
según determina el Estatuto dé 
Recaudación vigente.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Barrio de Muñó

Año 1943
Martiniano Peña, adeuda 2*91 pe

setas.
Víctor Dorao, 114*20.

Año 1942
Mratiniano Peña, 1'90.
Víctor Dorao, 72*55.
Año 1942 (recargo transitorio') 

Mratiniano Peña, l*04.
Año 1944

Heros. de Agapito Lezcano, 0*85. 
Heros. dé Cirilo Diez, 0*65.

Año 1945
Bernardino Palacio, 2*74.
Heros. de Agapito Lezcano, 0'85. 
Heros. de Pedro Diez 4*72.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial expido la presente 
en Castrojeriz a 26 de mayo de 
1946. — El Recaudador, David 
Franco.

MUÑCIOS PARTICULABES
A icaldia de Royuela de Riofranco 
' El día 12 de julio actual se extra
vió en la carretera de Arcos una 
v¿:ca". propiedad de| vecino Federi
co Rodiíguez, de pelo conejo, con 
una V en el hueso de la cadera 
deiecha. Caso de hallazgo, se rue
ga avisen a esta Alcaldía

El Alcalde.

G. BAÑUELdS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PRDVISCIALIS DE- S’IB
C4HSÜ1TA DE 11 A 2 Y D® 5 A

Plaza de José Antonio. 67 Teléfono
4

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LAXRUZ ROJA

LAIN (ALVO,18-TELEFONOJ3iI


